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Monterrey, Nuevo León a 07-siete de septiembre del año 2022-dos mil veintidós.---------------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. l. 153/2022, relativo al escrito de 

inconformidad signado por el C. , en contra del 

policía de Tránsito adscrito a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA 

CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, y una vez analizado el escrito inicial, las 

pruebas ofrecidas por el recurrente y cuanto más �ohsta en autos, convino y debió verse, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO: En fecha 08-ocho de julio del año 2022-dos mil veintidós, se recibió un recurso de 

inconformidad signado por el C. , misma que fue 

radicada con el número de expediente R. 1.153/2022, al mismo se adjuntó copia simple de las 

documentales que por la naturaleza de las mismas no requieren de un desahogo especial. 

SEGUNDO: En fecha 11-once de julio del año 2022-dos mil veintidós, se admitió a trámite el 

recurso de inconformidad R. I. 153/2022, sefihlfuidofecha para eldesahogo de pruebas y alegatos, 

notificada a las partes, en consecuencia, al celebr�se la audiencia de pruebas y alegatos en fecha 

09-nueve de agosto del año 2022-dos mil veintidós, se tiene pór agotadas las etapas procesales del 

presente recurso de inconfoimidad, enlos térininos•del�ículo 26 del Reglamento Que Regula el 

Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

inconformidad, con fundamento ·en· el artículo 3 .: del Reglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en él Municipio de Monterrey, eh relación con los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción 1, 34 Fracción n, 35 i11ciso B}Fr�cdones 111 y V, 86, 91, 92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de 1� Ley de Góbiecio Municipal del Estado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 3 último párrafo, 5, 11 pámtfe> segundo, 14 Fracción IV inciso e), 

16 Fracción l, 17, 18, 19 Fracción IV y 24. Fracciones IX y XII del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Mó:hterrey � y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en 

sesión ordinaria en fecha 14-catorce de octubre ciei año 2021 -dos mil veintiuno; publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-veinte de octubre del año2021-dos mil 

veintiuno. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo por reconocido el interés jurídico de la parte.recurrente, la cual no implica el estudio 

de la legitimación ad causam de la parte recurrente, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable 

por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGII)O PORELAR'I'ÍCULQ 51,SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL 'fRIBUNA.L :OE LO CON'f:ENCIQSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, NO C:ONS'fITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
NULIDAD, SINO DE LEGI'flMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, tratándose de 
-, 

actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe acreditar su interés jurídico mediante la 

correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe 

entenderse como un supuesto de improcedencia que genere el desechamiento de la demanda o el 

sobreseimiento en el juicio, lo anterior al no estar previsto así en el artículo 120 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia 

del juicio-, más bien se debe entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable 

que reconozca el derecho a desarrollar una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad 

causam, pues atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende 

reconocer y porlo mismo sólo puede anaHzarsealemitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de 

acreditación de ese extremo no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en eljuicio, sino en todo 

caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A. de C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo Il 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículos 27, 28; 29 y 30 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 
.·. . . . . . : . 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, establece un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios planteados por la parte recurrente, mismos que se analizan a continuación, 

a la luz del control difuso, a fin de robustecer Ió anterior, resulta aplicable por analogía la siguiente 

tesis jurisprudencial: 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. SU APLICACIÓN ES DE 
NATURALEZA SUBSIDIARIA>.· o tóMPtEMENTARIA . DEL SISTEMA. JURÍDICO 

MEXICANO. De la interpretación sistemática y teléológica de los principios pro persona establecido en el 

artículo lo. de la Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos, que dispone que las normas 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de 6611:f¿rriÜdad con' ésta y con los tratados internacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo a fas persbnas la protección más amplia, hermenéutico en materia 

convencional, previsto en el preámbulo de la Cortvéncióri Americana sobre Derechos Humanos, que 

reconoce que los derechos esenciales del hombre no riace� dél hecho de. ser nacional de determinado Estado, 

sino que tienen como sustento los atributos de la persona humana, tazón por la cual justifican una protección 

internacional, de naturaleza convencional coadyuvañÚ o complemeritariade la que ofrece el derecho interno 

de los Estados Americanos, se advierte qué la apüddót1 del centro! difuso ex officio en materia de derechos 

humanos es una herramienta de interpretación sJbsicÚariaO cotripfomentatia: del sistema jurídico mexicano, 

cuyo uso está condicionado a la optimización de la norma que la integra para maximizar la deferisa de los 

ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza .para ese fin. Esto significa que lá aplicación · del 

mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia de fa normativa ·interna;· es decir, el juzgador 

no debe acudir directamente a la normativa internacional para buscar respuesta al .asunto; en virtud de que, 

antes, por lógica y preferencia del derecho internó, debetá arialí.tiii cómo está establecido el derecho humano 

en controversia en los contenidos que existen en las reglas y los principios constitucionales, así como en la 

legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos que el 

derecho fundamental no está protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica 

que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directa a la normativa internacional para resolver el caso, sin antes 

ponderar y justificar la insuficiencia o imperfetción del derecho interno, pues no debe soslayarse que el 

sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo 

a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de convencionalidad que lo 

haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que se logre la ��timizació11de lós derechos 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 8181306565 
monterrey.gob.mx 



Gobierno 
de 
Monterrey 

humanos. Además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e 

instancias para que el gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que 

si se acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre 

en la aplicación del derecho para la solución de Ios casos, pues podríapasar que existiendo solución en la 

normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando a la persona del cumplimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con el orden 

jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y la funcionalidad del sistema interno; 

máxime que la Constitución Federal, en su artículo lo., condiciona que dicho control sea útil para optimizar 

el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, J\1ICHOACÁN, 
. . . 

Amparo directo 684/2013. Felipe David Ordaz. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jaime U riel Torres Hernández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, .que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: 

Marvella Pérez Marín. 

Amparo directo 562/2013. María delCarmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfara López, 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime U riel Torres 

Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a .lasI l:03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para 

los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2005942 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: (ID Región)So. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 

En virtud de lo anterior, se trae a la vista el recurso de inconformidad del recurrente, del 

cual se desprende que el quejoso menciona que no conducía el vehículo en cuestión, sino más bien 
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fue un robo, y cuestiones de legalidad, del cual no es obligación la transcripción de los agravios 

del recurrente, sirve de apoyo, la siguiente tesis jurisprudencial: 

CONCEPTOS DE VIOLA.CIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 

SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 

obligación para el juzgador que transcriba los conceptos deviolación o, en su caso, los agravios, para 

cumplir con los principios de congruenciay e,iliaustividad en las s�ntencias, pues fales principios se 

satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda dé amparo o del escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les da respuesta,. la cual debe estar vinculada y corresponder a los 

planteamientos de legalidad o constitutionaiidad efectiva.ni�nteplanteadosen el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que cohfortriah 1a: litis. si� eirtbargo, no existe prohibición para hacer tal 

transcripción, quedando al prudente arbitrio deljuzgador realizarla o no, atendiendo alas características 

especiales del caso, sin demérito de que para sitisfacef ló� principios de exhaustividad y congruencia se 

estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadasporIos Tribunales Colegiados Segundo del Noveno 

Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal 

y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 deabrffdé2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna R�os. Ponente: SergioSalvaci�ri\.g�irte Anguiano. Secr��ario:ArnulfoMoreno 

Flores. 

Tesis de jurisprudencia 58/201 O. Aprobada por fa. Segu�dá �ala de este A1to Tribunal, en sesión privada del 

doce de mayo de dos mil diez. 

Época: Novena Época 

Registro: 164618 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Mayo de 2010 

Materia(s): Común 

Tesis: 2aJJ. 58/2010 

Página: 830 

En esta tesitura, del único agravio de la parte recurrente a través del cual menciona 

medularrnente que le robaron el automóvil, por lo que nó cometió la infracción de ser responsable 

en hecho de tránsito, dicho acto se debe analizar sí es de orden piíblico, en efecto, esta Autoridad 

realiza de forma oficiosa, la legalidad de l�niisriia b�letá de infracción, toda vez que el orden 

público ha sido entendido como el conjunto de reglas enque reposa el bienestar común y ante las 

cuales ceden los derechos los particulares, porque interesan a la sociedad colectivamente más que 

a los ciudadanos aisladamente considerados como lo es la ahora parte actora, �o/lo tanto; si bien 
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es cierto que la estimación del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una 

ley, no es ajeno a la función de esta Autoridad, al apreciar su existencia en el presente caso 

concreto, resulta aplicable por analogía la siguiente tesis jurísprudencial: 

ORDEN PÚBLICO.- Si bien es cierto que la estimación del orden público en pnnc1p10 

corresponde al.legislador al dictar una ley, no es ajeno ala función de los juzgadores apreciar su 

existencia en los casos concretos que se les sometan para su resolución. Resulta pues indudable 

que los· Jueces, en casos determinados, pueden calificar y estimar la existencia del orden público 

con relación a una ley, y no podrían declarar éstos que no siendo ya aplicable una ley en los 

conceptos que .la informaron por cuestión de orden público, conserva aún ese carácter y que 

subsisten sus finalidades. 

Quinta Época: 

Tomo XXVI, pág. 1533. Amparo civil en revisión-Inclán Cenobio C.-16 dejulio de 1929. 

Mayoría de cuatrovotos.-La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Incidente de nulidad 4702/31.-González CesáreoL,28 de enero de193L-Unanimidad de cuatro 

votos.-La publicación nomenciona el nombre del ponente. 

Tomo XXXI, pág. 2807.-Priego Rosendo y coagraviada-Zf de enero de 1931.-Unanimidad de 

cuatro votos. -La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Tomo XXXI, pág.2807.-Mendieta Pedro V.-7de marzo de 1931.-Unanimidad de cuatro votos.- 

La publicación no menciona el nombre del ponente'. 

Tomo XXXI, pág. 2807.-Vega Bernal Miguel.-7 de marzo de 1931.-Unanimidad de cuatro votos.- 

La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, página 237, Segunda Sala, tesis 352. 

Época: Quinta Época 

Registro: 917859 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN 

Materia(s): Común 

Tesis: 325 

Página: 274 

En este orden jurídico, el acto impugnado sí es de orden público, en consecuencia bajo el 

principio de legalidad modulada por la misma naturaleza del acto flagrante, es irrelevante lo 

argumentado por la parte recurrente porque no existen indicios con anterioridad a la denuncia que 

la fortalezcan y la vinculen con otras probanzas para que haga verosímil su dicho, en efecto, es 
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posible que para evadir la infracción se haya interpuesto la denuncia de robo con posterioridad al 

mismo accidente como artilugio de los denominados "coyotes" que asesoran de forma errónea a 

los ciudadanos, de ahí que sea de vital importancia que el robo se acredite con más probanzas en 

el acto mismo y no con dos días posteriores al hecho, máxime que de los documentos adjuntados 

al escrito de inconformidad, no existe ninguna probanza idónea, porque la denuncia ante el 

ministerio público del probable delito de robo por si sola es insuficiente e inverosímil, por lo tanto, 

el acto impugnado no se le puede otorgar una similitud dé fundamentación ymotivación a los actos 

administrativos a la luz del Código Fiscal sitió más bien a la luz del derecho administrativo 

sancionador por ser flagrante, pues son de naiiíraleza distinta, en otras palabras, aparentemente 

existe una violación al derecho de audiencia y de legalidad, pero estos principios no pueden tener 

un grado de exigencia idéntico en todos Iósámbitos d.el derecho citado en el presente caso concreto 

por la naturaleza de la infracción, y sí aplica en tocios las demás cuestiones corno lo es la fiscal- 

contributiva, entre otras, puesto que eh el presente caso concreto, son más que suficientes los 

artículos 1, 3 y demás relativosdelRéglaméntó de tránsito yVialidad del Municipio de Monterrey 

para que se cumpla cabalmente el principió de legalidad modulada por la 'misma naturaleza del 

acto flagrante, máxime que coincide la placa del vehículo, así como bien se ha citado la norma 

habilitante por el policía y un argúmento' rnícim.o, pero idóneo, para acreditar el razonamiento del 

que se deduzca la relación de pertenencia lógica clé los .hechós al derecho invocado, en efecto, los 

componentes del principió· de legalidad no p11ede1:ltener un. grado de exigencia idéritico en 

todos los ámbitos· del derecho citad<>, sirio (lllé hán de ll1C1d11larse de acuerdo conlá función 

desempeñada, resulta aplicable por analogíá lasigúiente tesis que establece lo siguiente: 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. E"L PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
DEBE MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN. El ámbito 

constitucionalmente legítimo de participación dé la a11t6ridad administrativa en los procesos de 

producción jurídica en el derecho administrativo sancionador, debe determinarse por referencia a 

los imperativos de tres valores en juego, a saber: 1) el control democrático de la política punitiva 

(reserva de ley); 2) la previsibilidad con la que han de contar las personas sobre fas consecuencias 

de sus actos; y, 3) la proscripción de la arbitrariedad de la autoridad (ambas vertientes delprincipio 

de tipicidad). Así, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónsuscribe la 

premisa de que los componentes del priri.cipio de legalid.�d no pueden teriér un grado de exigencia 

idéntico en todos los ámbitos del derecho citado, sino qu� han de modularse de acuerdo con la 

función desempeñada por el Estado, por lo que para determinar el balance debido es necesario 

establecer en qué terreno se encuentra la materia de escrutinio constitucional ycuáles son los 

elementos diferenciados a considerar. Ahora bien, de unalectura íntegra de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que, al menos, existen cinco ramas del derecho 

referido, sin que ello implique que no puedan aceptarse posteriormente nuevas rnanifesfucibnes: 1) 
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las sanciones administrativas a los reglamentos de policía, del artículo 21 constitucional; 2) las 

sanciones a que están sujetos los servidores públicos, así como quienes tengan control de recursos 

públicos, en términos del Título Cuarto de la Constitución Federal; 3) las sanciones administrativas 

en materia electoral; 4)Jas sanciones a que estánsujetoslos agentes económicos y operadores de 

los mercados regulados en el contexto de la planificación económica y social del Estado; y, 5) una 

categoría residual, donde se prevén las sanciones a que están sujetos los particulares con motivo 

de una actividad. de interés público regulado administrativamente ( aduanero, inmigración, 

ambiental, entre otros). Este listado no tiene el fin de establecer los únicos ámbitos integrantes del 

derecho administrativo sancionador, pero sí evidencia .los que han sido explorados en la 

jurisprudencia, en quese han fijado distintos balances de acuerdo a los elementos normativos y 

jurisprudenciales que definen una naturaleza propia que, por ejemplo, en el caso de las sanciones 

administrativas establecidas en los reglamentos, ha .llevado a concluir que no es aplicable el 

principio de reserva de ley, pero sí elde tipicidad, adiferencia del ámbito donde el Estado se 

desempeña como policía, en el que los tres principiosexigen una aplicación cercana a la exigida 

en materia penal. Entre ambos extremos, cabe reconocer ámbitos intermedios, donde el Estado 

desempeña un papel regulador en el que los tres valores adquieren una modulación menor al último 

pero mayor al primero, pues se permite la integración de los tipos administrativos con fuentes 

infralegales, pero siempre bajo 1oslineamientos.generalesestablecidos.en las leyes. Por tanto, el 

grado de exigencia del principio constitucional de legalidad exige un ejercicio previo de 

reconocimiento del ámbito donde se ubica la materiade estudio. 

Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco votos 

de.los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón CossíoDíaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. José Ramón 

Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo manifestaron apartarse de las consideraciones relativas 

al tema contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 

García Sarubbi. 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014alas 10:15 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

Época: Décima Época 

Registro: 2007406 

Instancia; Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: la. CCCXVl/2014 (lOa.) 

Página: 572 
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En este orden jurídico, el acto impugnado no vulnera las garantías individuales, si bien 

existe la denuncia de robo del vehículo, taml>iénlo es que fue posterior a la infracción, luego 

entonces, la denuncia por sí sola es insuficiente e inverosímil, siendo aplicable· el principio de 

legalidad modulada, en consecuencia, la boleta de infracción sí cumple con la motivación 

modulada, toda vez que reúne los requisitos de competencia y legalidad modulada, en efecto, el 

artículo 1 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey sí establece la 

circunscripción territorial ( competencia de materia, grado y territorio), por lo tanto resulta 

irrelevante, improcedente e inoperante por inatendible lo esgrimido por la parte actora, ya que 

pretende aplicar las disposiciones jurídicas que se observan en las cuestiones fiscales Contributivas 

a un reglamento de naturaleza diferente, síencio abshldo y contrario a derecho, pues pugnaría con 

el interés social y el derecho social de e0ttar que tiles�ehículos circuleIJ. sin aditcU" dichas normas 

a fin de preservar derechos c�mo la\Tid�, fa Íiit�gridacl delaspersonas y el orden público, pero la 

hipótesis jurídica en la que se ubica elgobert1�do �n relación con las faculta.eles de la autoridad, 

por razones de seguridad jurídica no es aplicable p�� est6. tipo de. sÜpt1est�sjutídi�os, en el 

entendido de que el conductor decide conducir su vehít�lo y ad�cuarse � supuesto del Reglamento 

de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, debiendo prever el.grave riesgo que enfrenta 

la COLECTIVIDAD por esa irreflexión yactitúd anticívica, por lo que al encontrarse determinada 

y acreditada per se la intencionalidad con la realización material de la conducta sancionada, resulta 

irrelevante las omisiones de formalidad, en la inteligencia de que la boleta de infracción sí esta 

fundada y motivada, es decir, aparentemente existe Úha violación al derecho de audiencia y de 

legalidad, pero estos principios no pueden tener un grado .de exigencia idéntico e11 todos los 

ámbitos del derecho citado en el presente ca;gfbncre:tó J()rI� hatural�zadela infracción,·tan es 

así que los Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de JJs�icia de la N�ciém suscriben la 

premisa de que los componentes del principio de legalidad no pueden tener un· grado de exigencia 

idéntico en todos los ámbitos del derecho citado, sino que han de modularse de acuerdo con la 

función desempeñada por el Estado a través de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del 

Municipio de Monterrey personificado en el policía de tránsito, resultan aplicables por analogía 

las siguientes tesis 

INFRACCIONES y SANCIONES ADMINISTRATIVAS� PUEDEN ESTAR REGULADAS EN 

REGLAMENTOS, SIN VIOLACIÓN AL PRINC�IÓDE I.EGAtíDAD. En. diversos precedentes, la 

Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha estableéid6 que en· el ámbito del derecho administrativo 

sancionador pueden observarse cierto� prin[ipios períáles sristaritivos; dada la similitud que guarda la pena 

administrativa con la sanción penal, pero sólo é:ii fa niecÜ<ia en qué resulten compatibles con su naturaleza 

jurídica. Uno de los principios que regulan la materia penal es el de legalidad consistente en que todo acto 

de autoridad debe encontrarse fundado y motivado conforme a las leyes establecidas con anterioridad al 

hecho que se sanciona; principio que se subdivide en otros dos subprincipios; a saber; el ele reserva' de ley 
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y el de tipicidad; el primero de estos se traduce en que determinadas cuestiones deben estar respaldadas por 

la ley o que ésta es el único instrumento idóneo para regular su funcionamiento; en tanto que el segundo se 

manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de 

las sanciones correspondientes. De acuerdo con esas reflexiones, es patente que en materia administrativa 

sólo puede regir de manera plena el principio detipícidad, pues si alguna disposición administrativa 

establece que debe sancionarse cierta infracción, la conducta perpetrada por el administrado debe encuadrar 
. . 

exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía 

ni por mayoría de razón. Empero, sólo en casos excepcionales puede aplicarse el de reserva de ley, en virtud 

de que en el ámbito administrativo no puede considerarse que .las conductas o tipos que constituyen la 

infracción y la sanción aplicable, deban en todos los casos estar definidas en la ley, pues de estimarlo así 

implicaría desconocer la naturaleza de la facultad reglamentaria que campea en esa rama del derecho, a 

través de la cual. el titular del Poder Ejecutivo puede precisar, perfeccionar o complementar diversos 

aspectos de una ley; además, el párrafo primero .del artículo 21 constitucional.corrobora tal aserto, al señalar 

que corresponde a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policía, lo que pone de manifiesto que en la esfera administrativa las infracciones y 

sanciones procedentesp11eden regularse válidamente en los reglamentos que expida el Ejecutivo Federal o 

Local, habida cuenta que por la gran extensión de esa materia, difícilmente el legislador podría prever todas 

las eventualidades que requieren ser sancionadas. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN<MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 68/2007. Anuncios Técnicos Moctezuma, S.A. de C.V. 14 de marzo de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis López. 

Época: Novena Época 

Registro: 171438 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVI, Septiembre de 2007 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.15o.A.83 A 

Página: 2542 

BOLETA DE INFRACCIÓN DE LA SECRETARÍA DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. SE ENCUENTRA FUNDADA Y MOTIVADA, SI LA 

AUTORIDAD CITA LOS HECHOS QUE CONSIDERÓ MOTIVO DE INFRACCIÓN, ASÍ COMO 

LA HIPÓTESIS EN QUE ENCUADRÓ LA CONl>UCTA CON EL SUPUESTO DE LA NORMA. 
El artículo 16 constitucional establece la obligación para las autoridades de fundar y motivar sus actos y 

dicha obligación se satisface, desde el punto de vista formal, cuando se expresen las normas legales 

aplicables y los hechos que hacen que el caso encaje en las hipótesis normativas. Ahora bien, de los artículos 

1, 2, fracción N y 9 del Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Monterrey, Nuevo León, se 

advierte que el territorio de ese Municipio deberá ceñirse a lo establecido por el citado reglamento para la 
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regulación de las cuestiones de vialidad y tránsito que se susciten; asimismo, que los oficiales de tránsito 

son los servidores públicos facultados para la aplicación de dicho reglamento y los supuestos en los cuales 

los servidores públicos pueden imponer las multas cuando se cometan infracciones. De lo anterior se obtiene 

que para que una boleta de infracción se encuentre fundada y motivada, es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar.justificary posibilitada defensaasí como para comunicar la: decisión 

a efecto de que así se considere, exponiendo los hechós relevantes para decidir, citando la norma habilitante 

y un argumento mínimo, pero i<ióne�, para �créditar el .�aionamieiitodel que Se deduzca: la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al ciére¿h6 invoóa:d�. En ��eÍetior, Ú ia responsable cumple 6�n lo anterior, 

no se debe exigir mayor extensión etilos ar;t'rleritos vérticlc{paiasust��t�r el a:ttot��lamado, a:de�ás de 

que sus actos gozan de la presuncÍón de leg�Iidad, JJa �tiriiplir con la garantía pr��ista �n el numeral 16 

de la Constitución Federal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DELCüA:RTÓ CIRCUITO. 
. . . 

Amparo en revisión 17/2014. Roberto Rodríguez G�rza.á6 de junio de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretariá:f11a�aMaj:í� E�pin�saBuentello. 

Esta tesis se publicó el viernes 2l d611cr,iierribrldédo14 a.l�s 09:20 }i()fáS en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

Época: Décima Época 

Registro: 2008009 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación·_ - 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV 
Materia(s): Administrativa 

Tesis: IV.lo.A.30 A (lOa.) 

Página: 2911 

Por lo tanto, es más que suficiente que en la boleta de infracción estén inmersos los artículos 

1, 3 Fracción IV y demás relativos del.Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Monterrey para que se cumpla cabalmente con el principio de legalidad modulada por la misma 

naturaleza del acto FLAGRANTE. 

En consecuencia, se reconoce la validez del acto impugnado, resultando infundados los 

argumentos esgrimidos por el recurrente por ser inatendibles por insuficientes, y 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Se CONFIRMA EL ACTO impugnado por el recurrente, declarándose_ la validez 

de la boleta de infracción, en base a los motivos y fundamentos expuestos en l� presente resolución 
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con número R. l. 153/2022 promovido por el recurrente C. 

, en contra de la infracción número  aplicada por el policía de tránsito adscrito 

a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Monterrey. 

SEGUNDO: Notifiquese al C. , y mediante oficio 

a la autoridad responsable, así mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así 

lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 14-catorce de 

octubre del año 2021-dos mil veintiuno,. publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León en fecha 20-veinte de octubre del año 2 1-dos mil veintiuno.------------------------------------ 

LIC. JOSÉ ANT ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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